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Honorable Asamblea: 

La Comisión de Energía de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, 82 numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, 

fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho 

ordenamiento, y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, 

somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al 

tenor de los siguientes:  

I. ANTECEDENTES 

1.- En sesión de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional de la LXIII Legislatura de fecha 19 de julio de 2016, la 

Diputada Guadalupe Hernández Correa, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), presentó iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma el artículo 3, fracción I, de la Ley de Transición Energética. 

2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó a la 

Cámara de Diputados el proyecto en comento y ésta a su vez lo remitió a la 

Comisión de Energía, para su estudio y dictamen. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Diputada Hernández Correa refiere que la reforma que plantea a la Ley de 

Transición Energética – LTE – tiene como finalidad ampliar el concepto de 

Aprovechamientos Sustentables de la energía, introduciendo en dicho concepto el 

que se garantice en todo momento la salud de la población de conformidad con el 
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artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A partir de 

lo anterior, la legisladora plantea la necesidad de disminuir los impactos negativos 

derivados de la generación, distribución y consumo de energía, con la finalidad de 

proteger el medio ambiente y mantener el equilibrio en los ecosistemas, para el 

adecuado desarrollo, bienestar y salud de las persona. 

 

Por otra parte, la legisladora advierte que el cambio climático es la mayor amenaza 

ambiental de este siglo, con consecuencias económicas, sociales y ambientales de 

gran magnitud y el desempeño gubernamental, así como la participación del Poder 

Legislativo son trascendentales para minimizar las consecuencias del cambio 

climático.  

 

En palabras de la Diputada, la mayor parte de la energía que consumimos en 

nuestro país tiene como origen el carbón y el petróleo y esto representa un riesgo a 

la salud de los mexicanos, demostrado en las contingencias ambientales que han 

afectado recientemente a los habitantes de la Ciudad de México y del área 

metropolitana. Asimismo, la Diputada reconoce que la ley en estudio tiene una 

orientación al cuidado del ambiente, pero concluye que lo hace de manera ambigua 

y no contempla el uso de la energía en términos de la salud de la población. 

 

Adicionalmente, la legisladora también hace referencia al contenido de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente como vehículo 

para materializar el espíritu constitucional referente a la preservación y restauración 

del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente. En relación a dicho 

ordenamiento jurídico, la Diputada también considera que la ley debería 

fortalecerse, respecto a la protección de la salud y el cuidado del medio ambiente. 

 



 

 
Dictamen de la Comisión de Energía a la Iniciativa que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 3, fracción I, de la 
Ley de Transición Energética. 

 
 
 

3 de 6 

 

Por lo expuesto anteriormente la Diputada Hernández Correa propone la siguiente 

reforma: 

Decreto 
 
Único. Se reforma el artículo 3, fracción I, de la Ley de Transición Energética, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para efectos de esta ley se considerarán las siguientes definiciones: 
 
I. Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óptimo de la energía en 
todos los procesos y actividades para su explotación, producción, transformación, 
distribución y consumo, incluyendo la eficiencia energética, con la finalidad de 
proteger el medio ambiente y mantener el equilibrio en los ecosistemas, 
para el adecuado desarrollo, bienestar y salud de las personas. 
 
 

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Una vez establecidos los antecedentes y el objetivo de la iniciativa, se elabora el 

dictamen correspondiente con base en las siguientes: 

III. CONSIDERACIONES 

A. La Comisión de Energía de la Cámara de Diputados, alude a la fracción X del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través 

del cual se encuentra plenamente justificada su competencia y su facultad para 

conocer y resolver la materia del asunto que se analiza. 

B. El Artículo 1º de la LTE establece como objetivo central regular el 

aprovechamiento sustentable de la energía así como las obligaciones en materia de 

energías limpias y de reducción de emisiones contaminantes de la industria 

eléctrica, manteniendo la competitividad de los sectores productivos. Este nuevo 

marco jurídico pretende incentivar y promover las inversiones para la 
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reconfiguración de la matriz energética y hacer un uso más intensivo de las energías 

renovables. La consecución de estos propósitos plantea beneficios al medio 

ambiente, la economía familiar y la salud de todos los mexicanos. 

C. Por otra parte, es importante señalar que la LTE establece un vínculo directo con 

la Ley General de Cambio Climático (LGCC), en cuanto a las metas de reducción 

de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero y de generación de 

electricidad provenientes de fuentes de energía limpia.  

Es decir, el objeto de la LGCC enmarca su trascendencia en materia energética al 

garantizar el derecho a un medio ambiente sano y reducir la vulnerabilidad de la 

población y los ecosistemas del país frente a los efectos adversos del cambio 

climático. 

D. La que Dictamina concluye que el diseño de ambos instrumentos jurídicos, es 

decir, la LTE y LGCC son complementarios en la procuración de un ambiente sano, 

el desarrollo sustentable, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, por 

lo que la propuesta de la Diputada Hernández Correa, se considera un eslabón más 

en el perfeccionamiento de nuestro marco jurídico tomando en cuenta que es 

congruente con los objetivos enmarcados en el artículo cuarto constitucional 

respecto a la garantía del derecho a un medio ambiente sano. 

En este orden de ideas, la propuesta de la legisladora robustece la definición del 

aprovechamiento sustentable de la energía y con ello se enfatiza uno de los fines 

más distinguidos de nuestros ordenamientos jurídicos: la protección del medio 

ambiente y el cuidado de la salud de la sociedad. 

A partir de lo anterior, se considera que la reforma propuesta a la LTE permitirá 

ampliar el espectro y la visión de estado en la formulación de la política nacional, 
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para que en las actividades de explotación, producción, transformación, distribución 

y consumo de energía, se haga un uso óptimo de la energía, tomando en cuenta la 

sustentabilidad, pero además, privilegiando el bienestar y salud de las personas, así 

como la protección del medio ambiente.  

Bajo esta óptica, la reforma planteada busca incrementar la responsabilidad 

ambiental y contribuir a una reflexión y análisis mucho más profundo respecto a las 

obras o actividades que puedan afectar o dañar al medio ambiente.  

La que Dictamina considera que la reforma a la LTE favorecerá que la transición 

energética se realice con una visión mucho más integral y conlleve a una mejor 

salud de la sociedad y al respeto irrestricto del medio ambiente. 

E. A partir de las consideraciones anteriores, los diputados integrantes de la 

Comisión de Energía, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable 

Asamblea el siguiente:  

Decreto 

Único. Se reforma el artículo 3, fracción I, de la Ley de Transición Energética, para 

quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de esta ley se considerarán las siguientes definiciones: 

I. Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óptimo de la energía en todos 

los procesos y actividades para su explotación, producción, transformación, 

distribución y consumo, incluyendo la eficiencia energética, con la finalidad de 

proteger el medio ambiente y mantener el equilibrio en los ecosistemas, para 

el adecuado desarrollo, bienestar y salud de las personas; 



 

 
Dictamen de la Comisión de Energía a la Iniciativa que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 3, fracción I, de la 
Ley de Transición Energética. 

 
 
 

6 de 6 

 

II. a XL. … 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016.                                                                                  

La Comisión de Energía. 


